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TEXTO CONSULTA: 
 
 “A la vista de la solicitud de licencia de actividad e instalación para una 
PELUQUERÍA en la vivienda del titular, se consulta sobre si es posible su 
implantación, dado que la definición de despacho profesional doméstico, según 
el artículo 7.6.1 de las Normas Urbanísticas del Nuevo Plan General:  Espacios 
para el desarrollo de actividades profesionales que el usuario ejerce en su 
vivienda habitual, encuadrables en el uso de oficina o de otros servicios 
terciarios de atención sanitaria a las personas, excluiría los servicios higiénicos 
personales ( donde se incluyen las peluquerías), como consecuencia de las 
similitudes en el ejercicio de la actividad con clase de uso de atención 
sanitarias”. 
 

INFORME 
 
 Las Normas Urbanísticas, art. 7.6.1-2.c.ii limita los despachos 
profesionales domésticos a aquellos cuya actividad es “ encuadrable en el uso 
de oficinas u otros servicios terciarios de atención sanitaria a las personas”. 
 
 La actividad de peluquería está incluida dentro del uso terciario, clase 
otros servicios terciarios ( Art. 7.6.1-2.e) por tratarse de un servicio higiénico 
personal. 
 
 La actividad de peluquería no puede encuadrarse en la clase de otros 
servicios terciarios de atención sanitaria a las personas por referirse ésta a la 
prestación de servicios sanitarios, fundamentalmente médicos. 
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 Por lo indicado las peluquerías no pueden considerarse en ningún caso 
despacho profesional doméstico y por lo tanto no es admisible su implantación 
como tal. 
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